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PODER EJECUTIVO 
S.:r.KE'l'A.Rf.A D:B RBLACIONBS ExTitlUOBES 

AmarGo en que se reconoce al senor Minbtro 
de Guatemala. 

8Bc'BBTARiA DE l NSTRUOOlÓN PúBLICA 
Acuerdos del12 al lt de !ebrero de 19:20. 

Se admite uoa renuncia y se nombra sustituto 
-Se aprueba una contrata-Se nombra. un 
l11speetor de In!h.rucclón Prt ma.ria-Se nom
. tJnn 1'&rlos profesores-Se accede a u na so
ucttud-Se nombra una Ecónoma. de Ja Es
caeJa Normal de Varones de esta. capital
Se autorizan varias erogaciones-Se eoneede 
una penatón-Se resuelve de conformidad 
aoa eolicUud. 

JhRrltAL GBNERAL-Movfmiento habido del 
21 al 28 del corrtente. 

&V .!.SOS. 

profesor don Benjamín M. Guzmá.n, el 
Presidente de la República 

ACUERDA~ 

lO-Aproba.r en todas sus partes la 
ACUERDA: expresada. contrata; y 

. 1 °-Admitfrsel_a .. riodiéndole las gra- 29-Qoe los pagos que, conforme a la. 
e: as por los servJCJOS pre'Jtados: Y misma deben hacerse a.l contratista se 

29-Nolllhrar f2fl su lugar al de igual efectúen por la Caja Nacional; impu
1

tan
t1t~lo don Humberto Artur? Montes,! do el g11.sto a. la. Partida 8ª'. Capitulo 
QU1en devengará el sueldo astgnado en¡ VI, Ramo de Instrucción Pública, del 
el presupuesto re8pectivo_ - Comuní- · Presuf)uesto General.-Comuníquetae. 
quese. LóPEZ G . 

LÓPEZ G. 
El Secretario de Estado en el Despacho, El Secre~rio de E~tado en el Despacho 

de Instrucción Pública, 'de Instrue.Clón Púbhca, 
J. M. Al1Jarado. J. M. Alvarado. 

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1920 Tegucigalpa, 14 de febrero de 1920. 
Con vista de la contrat:1 que die~:-' El Presidente de la. República 

•Miguel Oquell R, Oilcial Mayor del¡ ACUERDA: 

-""'""'""'""'""'""',....,""'""'""'""''""'"""""""M1nisterio de Instrucei6n Pública, en 1 Nombt·a.r Inspector de Instruccíón 

POOER EjECUTIVO representación de\ Gobierno, por una 
1 
Primaria. de lot- departamentos de La 

parte, y el aeftor Franciseo E;pigares ¡Paz, Intíbuc& y Gracias, al profesor 

RELACIONES EX'l'ERIORBS Kluft, en •• propio nombre, por otro, . don Jesús Aguilar, con el •••Ido de 
_______ . han conv•nido en celebrar y al efeeto 1 <• 250.00) doseient.o.o cincuenta pesos 

cel~bran el contrato siguiente: 1 menoualea, t.8igoándole tembián (' 16.00) 
Tegucigalpa, 27 de marzo de 1920. Primero.-li:l sellor Espig&TeO oe com· 1 quioC8 peoos mensuales para g..toa de 

Ccm vista de la cart.a autógrafa en que promete a limpiar y reparar diez má- escritorio de la Io.tpeooíón, cantida.dee 
H acredita al Eacelentísimo t.eftor doo quinu de escribir del uso de la Secreta· que se pagarán al nombrado por la 
l'ern~ndo Moral~ Mollinedo en cali~ad rfa de·lns\ruceión Pública y del Iutitu· 1 Ad~ana de Am~pala, bacie~do la impu· 
cloe Mlnlll\ro Residente de la República \0· Naoionlol y Eoeuela de Comercio de¡ tocJÓD " la Part1da 6~. Seccl(>D 1~. Capl
ciii.Guatema~&: ante el Gobierno de Hon· - capitel, por la, ean\ldad de <• 200 00) 

1 
tulo III, Ramo de Instrucción Pública. 

d.llraa, el Preo1dente doocientool peaos, que le serán pagadoa del Preaupueoto General. Comunlquese .. 
ACUBRDA: de la. manera siguiente: cincuenta pesos, LÓPEZ G. 

19-Reconocer al Excelentlsimo selk>r como &!Hieipo ;>ara co'llpra de materi~- &l Secretorio de Eotado en el Deopach<>· 
don Fernando Moral ea Mollinedo en su 186 y el resto al entregar todo el tr&bojo 

1 

cho de Instr~~.Cción Pública, 
elevado carácter de Ministro ~idente a entera satisfacción del seflor MinulJtro J. .M. Al"arado. 
de la República de Guatemala· y del Ramo y del Director de loo E•table· . ---"" n· '. cimientos mencionado•· Tegue1galpa, U de lebrero de 1920. 
~T- 1sponer que las e.otortdades na.r N · clona les 

1 
~ d h d 

1 
Segundo. -El se!lor E•pigare• se com· o hab1endo aceptado la sello rito 

honore ~ ""uar.dendy aga~ ~lar _ar 08 promet.e a reparar tod&IJ laa pieozu que·1Teodor& Rodríguez el cargo de proteeo-
~. mmun1 a es y prtvJ egtos que d 1 p · G d d 

corresponden a. los A entes Diplomáti- les falten y la.s que tengan en mal est"\- ¡ ra. e runer ra o e la EieueJa Ele .. 
·~de 

11 
, gí Co í do, por su cuenta. y r~esgo, excepto las 

1 
mental aoeza aJa Norma.! de Varones 

- a.que a ca."egor a.- m un quese. . d · 1 p · cmtaa que se les poodrán por cuenta de 1 ~ ~ta capJta , el re.iudente de la Re-
LÓPEZ G. las o1lcina.s respectivas; y pubhca 

El Secretario de Estado en el Despa- Tereero.-EI Mínísterío de Instruc<!ión ACUERDA: 

cho de Relaciones Exteriores, Pública, o la. Dírección de losr Ct!ntros! Sombrar para. que la suati~aya en el 
J. M. Alva1·ado. mencionados. facilitarán al setlor E.¡pi·. desempe!'lo del puesto mencionado, a. 1& 

""'""'""'""'""'""'""'"""""""""""'""'"""""'"""""'''gare!l un conlierje pa.ra Ja. traída Y- $etlorit& profe:tora Teu9ora Rivas, quien 
llev&d~~o de las máquina.9 a su domicilio.' devengará el sueldo ttsigna.do en el 

INSTRUCCION PUBLICA 
---- - - ---.-

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1920. 
Con vista de la renuncia que del cargo 

ele Secretario de la Dirección Genera) de 
lnat.racción Primaria ha presentado e) 

En fe de lo cual, firman la. presente . 
t 

,_ T . 
1 1 

t dí presupue!lto. respecttvo.-Comuniquese 
con rauo, en eguotga pa, a os rece as . · 
deJ mes de febrero de mil novecientos i LóPEZ G. 
veinto.-Miguel Oquell R - Franciscoi im SecteU.rio de Estado en el Despacbo 
Espigares•, el Pre.oident.e de la Re11ú-, e.ho de Instrucción Pliblica, 
blica. i J. 4t Alt>arod.>. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Rt<;PUBLIVA DE HONDURAS 

'l'egueigalp•, 14 d~ !ebr• ro <le 1929 j No<nbrur Eeónoma de la ~iscuel& Nor 1 El H •cret~rio d~ R•tado en el Deop,. 
No babhmdo a.ceJJt4do el lil'tlot Peo>rito mal Oe V&rnnPS de el'tta oapftal~ a la: u:e lnstrucmón Publrca.~ 

Mercantil don Guillermo E,vir el car¡ro H~:>tlor;.. ~hr!& dP 1oi! Angele~ Martfvez,) J. M. Al1mrtJd,e. 
de profeso1• de ta a~ignatuta. de Prácti quien deven¡,cará el sueldo &f4icnado en el¡

1 
• -------

. to t' -0 m ¡ vese Teguc,galpa, 18 de febrero de ¡••o ca. de. Contabilidad en ~~l tercer curso ?rbsupues respec lVO. o un q . , . . »z; • 

de la. E~cuefa de ComL'rciu f·l PrP""i LóPBZ G. ¡ No habH ndl,) a.c.~')tado e\ "Prof~or doa 
dente de.la República , /1)1 8eaot.río de ffi•tado en ol Oesp&- i Eusebio Fial/os ~-. 1• ~'tedra de· Pella· 

ACUERDA: cho de Ins~rucción P.n,lioa, ,gogía 49 •!!", en 1• Escuela Nura"l 11e 
· J. M. Alvarado. : Varone~ dE", e~ta. cíu ia.d, e( Pre8id~\e Nombrar para que ~u.~tituJ·~ a.l seno,· 1 de ld. R~públic<~. 

Etvir ~n el desernpen.O d~l pne~to men-
L d 'l'egucigalpa, 17 de febrero de 1920.' ACUERDA: 

ei<Jns.do, al ilf'flor Ttmf'dor de ibros on 
( No habiendo w:leptado el st>iior Iicen :. Nombrar en ~u lup;ar a.t prof~..-.. ...... Agust{n Soto. quit!n devengatá f-!1 S\le do ..,.. .. .,.. 

asigna. io en el presupuesto respectivo. ciado doo fi~duardo Ma.rtfnet López, el. E.,ta.do don Luis L'\nda, qui~n dev~DII· 
-ComunfQI1'3'Se. Cal'g{) <te profeJor de Econotnf& [loJítica 1 rá ""l ¡;;neldo e.~igna.<lo en el Pret~.Ul)ll~t;o 

LóPF.Z G- y Estadistica, en Ja. Escue!e. de Comercio 
1 
respecth·o. ~Cowunfquese. 

El Secret~rio de Est.ado en el Oespaoho de esta capital, el Prn.sident.e de 1• Re-: LÓPJ!:Z G, 
de Instrucción Púl>lica, pública I!:IHecretario de Estado en el Despaeho 

J. M. Alvarado ACUERDA: . 
1 de lnotruccióc Pública, 

Nombrar en su lugar, al de 1gual
1 

J. M. Alvai'/JdQ. 
Teguci¡¡•lpa, U de fcb1·ero de !920 t(tulo don Céleo D.il'ila, quien de,·euga 

Vista la solicitud pre>entada • esta rá el eneldo •signado en el preaupuesto 'l'egucig'\lpa, 18 de febrero d.e 1~!10. 
Secretada por el prcfeoor Félix Irías, respeetivo -Comunfquese. g¡ Presidente de la. Repdblica 
en que pide equlv~\enda de la.s ma.t~na.~ Ló"P"Ez G. ACUERnA: 

que estudió en lo E:•cu~la Normal ele El Secretario de Estado en el Desp•- Conceder al joven Angel G. San<loval, 
Varones de ~ts. capitl\l, con IM simíla-• cho de Instrucción Pública, veciao de esta ciudad, la pensión IIMI\• 

res del !'lan de E<tu<lios de segunda J. M, Alvarado. , su al de($ 70.06 oro\ setent& 1>eta.. oro· 
EnsP-tla.nza. con el obj-eto de sPguir sus j americ.mo, para que h~ga. sns estndioa 
eoturlios hasta eompletar el Plan del Tegucig&lpa, 17 de fsbrero de 1920· , de Agricultura en la I'urdue Univenht 
bachiliBrato en {5 C. y L L.; y 1 ii:l Praidente de la República :de Lafayette, Indian¿, E E. UU de A., 

Considerando: que el pe~icíon·u10 no . A.CUERO_A: ~·suma que se pagará por ls. oficina qa. 
fué uequista. y q~e por las certificaciones A ut~r~~ar la. eraga.ctón ~e ~$. 66. OO) .· indique ~\ Ministerio de Hacienda; Ílll-
.que presenta comprue~a. haber sido e.x:a· s?sentn;e¡s pasos, que por 18 C&J& Na·¡ putaodo el ga.sto e. ta. Partida. 2*. Capí&a-' 
minado y &probado en todas los m"\e · cton&l se pagarán ,.¡ Inspector de Ins- lo VI, Ramo de Instrucción Pública, .._ 
rias de la Ensenanza Normal, bajo el trucción Primar-ía. de los departamentos¡ Presupuesto General.- Comunfqu~e. , ' 
Plan de E•tudios d~ 1914: y que la de La Paz, Intibucá y Gracias, Profesor LóPEZ G. 
equivfLlencia debP hacerse por el re~ul do.o Jesús Aguilar, qu¡en los invel'tirá . 
tado de la aomporaeión de dicho plan de la maneta siguiente: El Secre~arw de .Estado en el Deapao 
con el del bachillerato del mismo al!o; Para gastos de viaje.,., . , . , , , ,$ 5\J.OO cho de In&truccióu Pública, 
por tonto, el Presidente de la República " la hechura de un &ello de hu· J. .M AltvmJdo. 

le de l& Inspección.. 6 00 ..., 
ACUE&DA: 

10
.-
00 

Tegucigalpa, 18 de febrero de¡.,,., 
. 1 , Para un libro copiador.. . . . . . . "' P d d 1 R • bl' ~ 1~-0ooceder la eqmva ene>a que se __ .,.¡ resi ente e a epu ¡,a 

"Solicita, deblendo cursar el peticionario Suma.. $ 66.00 ACUERDA~ 
11ara el fin que se P>'oJ>one, las materias La imputación se hará a la Partíd& 6J, Autorizar la erogación de ($200.00orft} 
siguientes: Francés !, I!, !II, IV Y V Sección 1•. Capitulo lll, R"mo de In'- doscientos resos oro, que se pagarán l>Of 
anos: Geograf!& e Historia .de Améríca; trucción Pública, del Presupuesto Gene- la oficina que el Ministerio de Hacielldt 
Ca9teHano IV curso; Goniotnetrfa~ Con• ra.L-Comuníquea-e. designe, al joven Angei G. S.t.ndova.l, pa· 
ta!>iHdad I y ll sños; Filosofía I y U¡ LóPEZ G, ra su tra•lacióo a la Pu•due Uníver!li$J 
anos; Trigonometr!~ Y Nociones de To· llll Secretario de E.tado en el Despacho de L·;f!iyettP, fndians, EK UU. <le AA.,· 
pografía; Ca.iigrufla IV curso; Qüimica! de Instrucdón Públiea, tu~~r a. rlonde se diri~e a hwer sus es-
Orgánica: Uosmogndfa Y Trabajos ,j.1a-~: J. ¡}[. Alvarado tuJIO$ de Agriculturu por cueata · daJ 
nuales. IV curso: Y . 1 Esta-do. La in;.,outatión s~ hs.1·i a. la 

29-Prcviénese al st!lor Directo•· del i Te¡¡;uctgatpa, lA de febrero de 1920 Pan ida 2', C•pítulo VI, Ramo de In•· 
Ins.titu¡¡o N aciona1, para que, al extender¡ No habiendo aceptado lo:; s~tlores pe- trucción PúbHca, deL Presupaesto Gen&' 
matricula al referido profesor lrSss, en¡ríto mercantil don B~njam.ín Mejía. Z. e raL-Comuniqu~se. 
l!• msterias que, de las e"pres•d••¡ ingeniero Cr<!seenclo Góruez, el cargo. LóPEZ G. 
pnedtl \leva.r en el píesente atlo Y que de Profesor-e~ de Atoro de MerJ.adedas 1 El Secretario de Estado en el Deii?tL~
sean compatibles en el horario re~pectí ;y de Algebra, re:ipectivamenta, en la\cho de Instr-ucción Pública, 
vo, prr cure que se ma.nten¡¡r;a en cuanto· Escuela de Comercio de ests c.a.pitl!l, eJ) J. Ji. Alf'a.rado· 
sea posib~e fa gr&d<Z&ción 1Je J.a ense- Presideot~ de la Reptíb\íca -
nanza.-comunlquese. AúUEQDA: Teguo.iga(pa, I8 de (ebrero de 1~20. 

LóPJit G. Nombrar Profesor d& la primera de El Presidente de la República 
El Secretario de ~tado en el Deape.- :las asignaturas mencionada.!\ al senor ACUERDa: 

cho de Instrucción Pública, tenedor ~·libros, don Terencío Ponce, / 1\utcrízar 1 .. erogaeióa d.J (J 17.00) 
J . .M. Ahvn·ado. ;y de Algebra, al sel!nr profe•or don¡dkt y aiete pesos que por laCai• Na-

Isidro N. Ayala, quienes deveng&rtl.n el . 1 á ' 1 Oficial Mayor del 
T<!>gncig•lpa, l 7 de febrero de 1920· sueldo Mignado en el Presupuesto res· etona •• pagar n • . · 

M . · · d r • 'ó Póbhea qtt<BII El PtE!sidente de la. Repúblic& 1 oectivo. -Comuníquese. nnste.no e ns ... t·ucct n • 
ACUERDA: LóPEZ G. los invertirá as!: 

UDI-D
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lJENTRO AMERWA 859 

Para on libro de acuerdoo. . $ 10.00: HOSPITAL GENERAL les o ejldales. P"'• construe<:ión de su• muellea, 
•· copiador de corre.- ediftc1os y taller\~s que neeesltare la ewpre¡a 

pondeneia telegrAfien .. · __ 7_._o_o l Su movimiento por semana : ~:~~s~~~~~~~a~l.~:~~~rem~~~~~~·ui~r:v~~~~~~ 
Suma.. . . .. ,. . . . . . . ... S 17.00,: (del 21 nl 1!8 de marzo de 1 !Ji!U) 'de acuerdo con el •Obierno, y pt.drá. ademú, 

_ utilizar pa-ra es~as obras los materiales nt cona-
La imputación ~ hará a la Partida Bl!t, / SEBVlciOs 11 ..txlst• ,·En~ra~( alldas-'Quedaa trucclón qu e hal!an:u en dichos terrenos, 

I .Ó p '.anwrlor, da!i 1 ¡¡ · di" d 1·n•·'n Capítulo VI, Ramo de nstruc:c1 n úbli 1- - -
1 

s empre q11e en e o no sea pt>rJU ~a o n ..... 

P t Ge 1 e í 1 Matl>rnldad, partu·[' derecho de tercero . 
. ea del resupueSI O nera. .- omun rienta.<~ .. ' s o u Art. cuarto.-Los trabajadcres que oeupe la 

t Sala d MuJ r s lf·l 
.-.ueitt 1 nlca M¡;qh·a ... -· 1 4 :oo , empres1, quedan exentos, en Uempos nurmalea, 
'~ · LóPEZ G. Sal~l~a~1~~~:~ea0~~.'~, 2i' 6 l!l ; del servicio de guarnición durante el Llempe 

¡;;ala dld Val'Qne,¡ -CU· ,
1 

, que permaner.can en Jos tra.bajos, lo mismo ~ue •t Secretaric.-de E~tado en el Despacho nlca Méd!c& ..... 1
1 ., e s 1, :!1 1 d 

1 SaladeVaron s-Cu-,. : e paradas. y eomlsiones milltart.--s, con la que 
o~e Instrucción Pública, : nlca Qulrúri'lc&...... 11! • 9 1 u eo t 1 1 1 .u 'Sala de Nlí'ios .. !! u ¡! 3 ¡ 2: ,, .2:, :se compromE' an l:l serv r por o menos se ii me· 

.f. M. AlvaTado. Totalea... . r '--.¡-- -,¡-- :. ---'ses, para cuyo efecto el Contratista matricu.I&-
Quld&n encuraclón .. l· ... ~ ... ! ... ~ ... .11 ... ~~ ... !. ~ i ri ante el funcionario respectivo el nUmero de 

Tecocigalpa, 19 de febrero de 1920 

TI•'• la solicitud presentada por la 
Directora de la Escuela Normal de Se· 
aoria& de esta capital. pidiendo la re
eotalidención del acuerdo emitido el 31 
de enero último, nombrando el personal 
.doCente de dicho establecimiento. en lo 
.q1e respecta a. los nombiamient.os recaí 
.dol eu profesores distinto-1 de los pro 
paeat.os por ella.¡ 1 

Considerando: que la solicitud se apoa 
,a, apart.e de otras razones perfecta meo· 
te atendibles, en lo dispuesto por e! Art. 
24 del Reglamento para las Escuelas y 
:Secciones Normales -en relación con el 
17! del Código de Instrucción Pública
.segáo el cual los profesores serán nom · 
brados a propue~ta del Director del res 
pedivo ~stablecimiento, el Presidente 
<le la República 

ACUERDA: 

t•-Ha.cer la recoosideración solicitada
J nombrar. en consecuencia, a la sefl.o· 
rita leabel Ca rías D., profesora de Gim 
ouia 7 Juegoo Escolares en I, II, III. 
~IV cursos, en sust.itnción de la settori· 

*'' Cria\ina D'vila; al licenciado Cecilio 

Coliudres Zepeda, profesor de Hi~toria 
de h. Pedagogía. y ~conomía E-3colar, en 

sustitución de dona Margarita Buck d..

Gutiárrez y senorita. Dolores FJa.llos V., 

reepectivamente; s.l licenciado don Jllsto 

Gómez Osario, profe~:-oor de Geometría en 

suatit;uci6n del prof¡.¡.sor 'ro m á~ Gonzá · 

lee¡ a la senorita .Jo:wfa. Roque, pi·ofe· 

.SOfl de Zoolol{fa ~n Sllstitución del Br. 
Mi¡uel A. Valeriana; a la seflorita Cris· 

tla& Divila, profesora de Economía Do· 

mMt.ica- er1 sustitución de la seflorit.a 

Zoila Soto; al doctor Julio Azpuru Es· 
pafia, profesor de Higiene Escolar; y a 

i~t. at>llorit;a Dolores Reina, profesor& de 
Minoralogía; y 

20-Dejar :Subsistentes los demás 
aombramientos. -Comuníquese. 

LÓPEZ G. 
&!Secretario de Estado en el Despacho 

clo Instrucción Pública, 

J. M. Alvaradu. 

Teg•Jclgalpa, 29 de marzo de 1920. 

El Adminjstrarlor, 
FIU.NCISCO BBNDAR A. 

operarlos que nece.site. 
: Art. qutnto.-El Gobierno permite al Con
, trattsta tener en los lugares en drmde tenga. es
: tablecldos sus centros de explotación y oficinu 

""""""""""""""""""~""""""'""""""""""""' princl pales, dos peq ueftas e m barcaclones para 
A V 1 S OS 

------ ~--------
. trat~sportar agua, víveres, herramientas y tra
i bajadores deJa empreu: y para tacJJltn el CID· 
· barque de las. sustancias que deba. nporta.r; 

El infrascrito, Sub-Secretario de Estado en el pero cada vez que hayan de salir dichas t"mbar
Despaebo de Fomento. Obras Públi('a.S y A gri· caclones de los centros de explot.aelón se le da. 
cultura, ha.ce saber: que en esta. techa se ha rá ulso a.l Inspector que al efecto se nombre • 
presentado a. su Despa.eho la. solleitud que dice: al empleado que lo reprt>St'Dtf>, para. su debido 

•Concesi6n para ~pf.otar unos depósit(IB de hua- aonootmiento. 
no. etc.-S. P. E -Angel Zónlga. Huete, ma· 

1 
Art. sexto.-El Contrath!ita se obliga. a pa.ga.r 

yor, soltero. lfbogado, del domicilio de Coma.ya. al Gobierno, y por todo derecho. la cantidad de 
güela., por sí y en representación del sefior Paul dos pesos oro amerícano, en. dinero efectivo, 
L. Vanee, mayor de e1.ad, soltero, tngenit:ro, por cada tonelada de IR. sustan.:ia, objeto de e&· 

originario de Nebra.ska, IDstados Unidos de te contrato, que f'Xporte: v satifechos que &ea.a 
América y vecino del puerto dP. La Ce iba, según los derechos correspondientes al número de to
loacredllia con la ptl1vera copla del poder otor , nel&du que se quiera e:rportar. el Adminlstra
gado por el sei'ior Vanee, en el puerto referido, dor de la Aduana otorgará al interesado el per
el 6 de febrero c.orriPnte. ante los oficios del ml,;;o indispensable. numerado y sellado eon el 
Notario don SirDÓil Reyes J., primera copia que, sello de aquella. oficina p,,ra los tfectos del caso. 
acompaíla para. que rawnada le sea de~uelta,: Art. sP.ptimo.-EJ ContratJsta no podrá ex
ante V o•, con todo respeto e~pone: que tiene el i portar las sustancias a que se retiere el Art. 1• 
propósito de explotar, en umón de su mandan- sin un permlsnotorgado porla Adua.na.deTrUJI· 
te el sef'ior Vanee, los depósitos de Imano, fos~ llo, en e; cual conste haber sido satisfechos. ea 
fatos y demás sustancias ferttliza.nte~ que se aquella. oíicina, losderechoscorrespondlentesa.l 
encu(ntran eo la costa de La MosquitJa Y prin· : m'imero de tonelada.s que conduzca el buque 
etpai D.ente en las islas, cayos, bancos, e te. que· que venga. a cargar. Para los electos de este 
yacen fuera de esa co-sta, para lo cual os Prupo i articulo, el Inspector que al ijfecto se nombre • 
ne la. celellración de una. contrata, en los térmt- ·el empleado que lo represente, avisará & la 
nos siguientes: i Aduana. de TruJiJIO, tan Juego como llegue a.l 

Articulo primero -··El Gobierno concede al' lugar donde el Contratista teDKII. sus oficinas y 
ingeniero Paul L. \~aoce Y al abogado Angel centros de explotación, aljlún llu•.¡ue que venga 
ZO.Biga Huete, sus herederos, cesionarios o directamente del fxtranjero a. cargar hua.nQS, 
causahabientes, que eu lo de adelante se llama fosfatos, etc, el nombre del buque, eJ dP. su ea
rán el Oontra.tista, el derecho exclusivo de ex· pitán, día de su llegada y tonelaje rPglstra.clo, 
plotar., vt•ndPr y exportar, durante el término para, que la Actuana esté en cuenta cuando el 
de treinta ai'ios, los huanos, fosfatos o eualquie m teresado solicite el permiso para la expor\a... 
ra otras sustancia.s fertilizantes que existau en ción. 
la costa de La Mosquitia, y principalmente en Art octavo --Para poder cargar un buque, el 
las isla.s, caros, bancos, etc. que yacen en las Oontrati&ta present.ará al Inspector que N 

cercanías de dicha costa.. nombre o al empleado <!Ul' lo reprrst.)nte, el per 
Art. st<~undo.-Rl Gol.lierno concede al Uon- miso otorgado por la Aduana de Trujillo ea 

tratista, Jibrt> de derechos fiscales o jmpuestos que ceonste halwr i>Í jo satis(ed!os los derecbo& 
municipales la importaci6n de materiales, pro· de exhortaciün a que se refiere la chhBula su: 
pios para la. construcción y conservación de los ba, en vista de lo cual se le permitirá carii:ar el 
editicios, muelLes y demAs obr~ de la empresa. número de toneladds dt: ¡,usta.ncias consLante 
a.sf como también de la m.aqu1naria. Y herra.- en el permi.w citado. 
mientas indls,pensables. para la explotación, J. Art. no\·eno.-El Contrt.tbta podrá mandar 
de los sacos, envase.s destina·jos a. contener el sus buques directamente a lo!i luK&res donde 
material; debiendo llenarse los requisitos de tt>nga S\lS centros dP. exportación, a.ca.rgar hU&· 
Jey en cada caso, pero lOEi buques que cooduz no, fosfato o cualquier otra sustancia fertili 
ean dichos efectos deben llegar a.l puerto de zante; pero los mrnciona.dos buques no pod.rtn 
Trujlllo y presertar sus guias & la. Aduana para. conducir carga "lguna a dichos lugares, sin lle· 
que se verifique el reconocimle~to de ellos Y se ga.r antes al puerto de Trujl!lo. 
es pida el permiso eorrespondJeote para efec· Art. décimo. -El Inspector de los ya.clmlen
tuar la descarga en los Jugares en que el Con· ,' tos1e huano que se nombre o el empleado que 
tr&tist& tenga establecidos sus c~ntros de ex· :lo representf>, llevará. un registro de aootacto
plotaclón y otlcina.s prlriclpa.les. · ues, en el cual &'Wntará lt s ~nni.-.os otorgado. 

A.rt tercero. Et Cootratista, o quien legal- por la. Adu&na. para la e¡,portación, el nombre 
mente lo represente en la ejecución de este oon· del buque, el dla de su saUda y e! Jugar de au 
tra.to, podrá. hacer uso de los terrenos nacJooa.-, destino y pasarA trimestra.lmente un& relaclóD . 
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de estos datos a 101 Ministerios de Fomento J 
Hacienda, devolviendo a. la Aduana los perml· 
toa ortgina.les ya despaehadoa. 

Ai't. undáolmo.-Queda facultado el Contra.
tlsta para traspasar este contrato, en todo o en 
parLe, a. cualquiera persona natural o jurldtca 
n&clona.l o e•tranjera, menos a los Institutos 
es.tra.o}eros de derectlo público, sin más requist
t.os que dar a.vtso por escrito al Gobierno. La. 
pera10na a quien por cua.lquler titulo tra~pase el 
Contratista sus derechos, quedarA obligado a. 
eumptlr las obllga.ctones que éste ha contraído 
1 ~ndri los mlsmoli dtrechos y privtlegtos al 
con\iedido. 

Art. dudéctmo.-EI ()ontra.t1sta se compro
mete a da.r principio a. los tra.bajos de una ma
nera formal dentro de dos años, a pa.rtu de la 
techa en que el tJongn.so NaCional a.pruelk es
k contta.to. La !alta. de cumpiumeut.o de e~ta 
cláusula. produce de hecho la rescltuón del con
tr&LO, saho fuerza mayor o casu fortuito debi
damente comprubados. 

Art.. déutmo terccro.-En todas las estipula· 
clones pa.ct...das en este cont.ra.t.o, qutUan a s.sJ
'VO los derechos a e Lt:rcero, s1 o.s hubHire. 

Art. déc1wo cuano.-l.ari dudas y oontrover· 
cias de cua.Jqu.~::r na.t.unde~a que puedan suliCi 
tarse sobre la. interpretación, y la ejecución de 
ea1;e contrr.to y que no puedan ser resueltas a.wi 
gablemente por las partes contrata.ntea, ser~n 
deoldidas por dos árbitros nombr&dos uno por 
ad& parte, y los asi nombra.dos, nombrarán un 
teroero en caso de discordia; sin que por nint(ÚD 
motivo, ni por ninguna causa puada.n ser ort~ 
gen de reolamactooes 1nternaciona.les.-Teguci~ 
galpa. 8 de marzo de 1920.-Angel Zúillga llue
tet.-Lo que se pone en conocimiento del pú~ 
bUco para los eft:ctoS correapondientes.-Tegu~ 
elg&lpa, 18 do mano de 1920. 
31 J. CÉSAR FuNBS. 

&EPUBLICA DE HONDURAS 

senalar dfa para el remate correepondlente -
Tegucigalpa, febrero ~2 de 1920.-Rubén R. 
Barrlentos"-Teguclgatpa. 23 de marzo del920. 
-VIsta la solicitud que con fecha 12 de feb~e· 
ro óltlmo elevó al Poder &jecutlvo el abogado 
don Rubén R. Barrteoto&. m&JOf de ed&d, e&

sa.1o y vecino de esta ciudad, en la cual pide la 
ca.ductda.d de la zon• mineral denominada 

rrano OAJix y Carlos Torres; .t Sor, oon ..__: 
di llera de tM.Ioo Quemado•, naclootJ¡ 1 &1 ~ 
niente, con terreno denunciado POI ~ 
M electo Veltisquez; y ha sido nlorado. la lllit 
ciento dos pesos ochenta y nueve ceow;..,.__ 
Y oro, marzo 18 de 1920. 

3 RllBÉN BAIUBOMA. 

"The Butte Hlgh Ore Y Pedro" • de 198 hectá El infrascrito, Admhliitra.d.or de S.n·dt
reas, más o menos, sita en jur.sdlcclón de O!an partamental, en solicitud de pastorea, h..._-.· 
chito, departamento de Y oro, concedida por ber: 'JUe el trecl'l de abril pr!~:dmo, alu bUete 
acuerdo de 18 de diclernhre de 1912 a. los seftores &. m., se rematará en esta. Admiolstractoo el 
don J. Pedro Boesch Y don Luis Martín, y euyo!l terreno nacional llamado cGu&lr:nttu, U.hlaajo 
límites son los stgutt>nte~: al Nortfl, tinca de la en jurlsdicelón de cE\ Proxre~. el OQal¡"r 
su~eslón de don Manuel Sandoval; y, por el propio para la &Krlcultura., mide dosoleo\1$ 
Oriente, Sur y Poniente, monte inculto Fuo. veinte y cuatro hecMreas, setenta Y. CID!» 
da su sol\cltud en que los seftores Boesch Y áreas y treinta y cinco centiáreas, llmlta;.:at 
Martfn han dejado de pagar el canon de ley Norte, con Hajlales zuamposos, medl&oiíj ·

11 de~de e-1 a\io Oe HHS, inclusive, hasta la fecha.. ca.m~no real del rio ''Gua.\ma"; al Orienlrlit cliD 
-VIstos, asimismo, los tu~ormes d~ los sei'iores terreno nacional, al Sur, con la cordUle-.. 
Contador Mayor del Tnbunal Superior de e Mico Quemado~. nacional; y al Pooleft~
Cuentas y Tesorero General de Caminos, de los terreno que adquiri6 el ingeniero dor. élrtai. 
cualt>s aparece que los .mencionados sei'iort-s 1 Inestroza. mediando el rfo eGua Imita•; y k 
Boesch y Martín han de]ado de ~ag.ar lapa· si1o valorado en mll trescientos cuarenta 1;
tt>nte de ley des.ie el ano de HHO, leclusivP,. ocho pesos cincuenta y tres oentavos.-Y-. 
hasta la fecha., como apa.reC'e en los libros de: marzo 18 de 19:.'0. 
caja re!lpectlvos -Oído el parecer de! Flscall RuBÉN B.lRABOlU., · 
General de Hacienda.: y-Considerando: que, 
segó.n el artfculo 151 del Código de Minería Y 1 El infrascrito, Administrador de Rentaa-ae. 
nó.rnero 3 de\ acm:rdo de conce$ión, dieh~ 1.0na. '¡ part&mental, en solicitud de postores, )IUe. 
ha entrado en caducidad por falta dt: pago ñe saber. que el diez de abril próximo. a.l ... _QQe.,., 

la patente de ley, por los anos de 1916, 1917, a. m, se relllatará en tsta Admlnlsttac16a. 11. 
1918, 1919 y el pre~ente; por tanto, el Pre;¡,ldtn· terreno naciona.l ·llamado cTepuiteca.., sttU.._ 
te rle la Repó.blica,-Acoerda·-Declarar cadu· en jurisdicción de Olanchlto, de seis mil ..,;. 
ca la concesión rle la zona mineral de que se ha clentas cincuenta y una heetireu, DOMil~·r· 
he~ho mérlto.--<Jomunfquese.-López G.-El seis 1\reas y novbota y ocho oentlirea.e det •· 
Secretario de Estado en el Despacho de Fo- tensión, siendo una mitad propia para~~~. 
mento, Obras Públicas Y Agrlcultura,-J. Er- tur& y la otra mitad propia para ga.naderti. ,
nesto Alvarado.-Secret;ar1a de Estado en el ltmtt&do así: al Norte, con el rfo Agnjo;. ai 
Despacho de Fomento, Obras Plibllcas '1 Agrl· Orltnte, con el cBarrancc• de Sabú, al BU; 
cultun..-Teguelgalpa, veiotitr~s 1.e mano de con Iilontaíla.s oactona.les: y a.l Ponleolie, ..,..-, 

J:t infrascrJt.o, Sub-Secret.auo de &t&do eo mil novecientos vetnte.~HabléndO!Je declarado terreno cJaeaguP, y que el terreno deecrt"& 
el Despacho de Fomenw, Obras P6bi1C&S y caduca por acuerJo de esta fecha la concesión sido valorado en diez y nueve mil not~ 
Agricultura, h&ee saber el escrito, &IJuerdo y de la zona mineral denominad& .. Tbe Butte cincuenta y cinco pelOS noventa 1 dos _..... 
auto qlle dioen: "-Se pide la caducid&d de una Htgh Ore y Pedro" de ciento oehentltlete hea· toa.-Y oro, mano 13 de 19~. 
aona mlneral.-:'iupremo Poder 8Jecuttwo.- táreas, hecha a los aeftore~~ J. Pedro Boesch 1 BuBim B•••--• 
.Bobén R. Ba.rrienr.os, ma.yor de ed..U, aoogado Lull Martfn 1 a que ae oootraen las presentee 
1 'fecino de ealia ciudad, ma preseaGO respe~· dillgenctu, aeftilase lal tres de la tarde del El infrascrito, Administrador de Beaut~ . 
.o y ma.ultl.esto: que por a.ouerdo dictado por el dfa úb&t:lo .elntlcuatro de abrtl pró:r:lmo para partament&l, en sollettud de postores, ..,.._

1 Supremo Poder Ejecutivo el 18 de diciembre el remate de dicha IOD& en pábllea tubalta, ber: que el dooe de abril prHha~ allti..,~. 
de 1912. se concedió a 1011 setiores doo J. Pedro aten :lo de alherttr que la menor postura aeep ae rematr.ri. en eat& A.dmlnlatraeJ.óq. el-~ 
Boeieby doo Luía Mart.fa una IOQ& mineral table sed de cuatroetentos ~e~entttiete P880I n.eional llam&do "El Congo", lituado.•• 
ubloada en el lugar llamado Et OJOfle, aproK.I- eincuenta oeot&'fOI plata a que uolende la t&lle del rfo Congo, en jurisdico16D. de Bl,..... 
madamente oorno a cua.Lro kllómet.ro. al durea patente de le, que ba dejado de p&tJ&ne delde 1reeo, el cual es propio para aarleul8ara

1 
Jllltt 

Mde OlaoohtliO, depart.&mdnto de Y oro, deuo· el &flo de 1918 tncluaive, al presente, tambl'n de cuatrocientas dnee heetáreu, cinco ._.. 
11tlnada dicha zona crue Butt.e H1gh Ore 1 tnclustTe; pubUquese la solicitud en que 18 y noventa y una centiáreas, Umlta: al..,. 
Pedro. '1 cuya. oapaold&d es de 198 n~cGá.reas, pide la caduotdad de dtcba :na, con ln~erelón 1 al Oriente, eon el terreno denomtaado ''lillllh'· 
mú o men03, *gó.n consta d~ la. mt::dida. que 1 del acuerdo reapeotlvo Y 8 , este a.uto en el mitas"; y a.l Sur y al Poniente, eoD ~~ 
practicó el ingeniero H. Medina P1anu, oom ·¡ periódico oHctal "L& Gaceta' ' por tres •ecea nacionales. H& sido valor&do en d01 mil_. 
prendida dentro d~ los sigHientes timit.es: al de ocho en oeho en el térmioo de v~~ntleuatro trootentos setenttd68 pesos trelntts4la ...... 
Sort.e, con Hnca de la sucesión de don MaDuel i días.-Notitfquese,-J. E. dA;va.:~o .-Lo que vos.-Y oro, marzo 18 de 1w20. 
Sandov&\; por el Orlent.e, Sur Y Pouieute, eon se pone en oonoeiDJieoto e P co para los RunN BA"B.AKOJI4. 
mont.e lnculliO. Aparece del expedieot.e que fines legales.-TP.guctgaJpa, 26 de marzo de 
loa adquirentes ha.a pagado el canon de ley 1920. J. CÉSAR FusBS. 
por los aftos de 1913, 1914, 1915, y 1919 y dur.t.n 
te el afto de 1911 sólo 8(:1 abonaron cincuenta. y 
8lete pesos; quedándose a deber el resto para 
eompletar la cantida.d de 1 93.50 que es ellrn· 

REMATES 
puesto anual que debe p11.garse. D~sde 1918 El Infrascrito, Admtnist;ador de Rentas de· 
hast.ala tecl1a, los seilores Boesch y Martín no 

1 

pa.rtamental, en solicitud de postores, hace sa.
han pagado el canon de ley, como puede infor 1 ber: que el trece de abril próximo, a la.s nueve 
marlo el seilor Tesorero Genera.l de G"'amlnos y a. m., se rematará en esta Adminlstra.ción el 
el Tribunal ~uperior de Cuentas, donde exis terreno nacional llamado ,Qua\!:n\tat, ublc&do 
ten los libro3 y cuentas de la Administración en jurlsrticción de •El Progreso,, el cua.l es 
de Renta.s de Y oro, otlclna donde también se propio para a.grtcultura, mide ciento ochenta y 
pagaba el Impuesto. De couformldad oon Jo , tres hectáreas, ochent& y una áreas y curenta 
dl§~tuesto por el articulo 151 del Código de MI y cuatro centl1reas, ll01ita.: al Norte, con Ba· 
nerla, vengo a pedir la o&ductclad de la zona jlales zuamposos, mediando el camino real del 
mineral coooedida a Boetch y Martfn¡ y supll rfo cGuatmu; a.l Oriente, coa quebrada cAgua 
oo que, previos los Informes del caso, séats ser· Colorado, aguas a~rlba, colindando con terre
•ldt> do declarar ~ oildooldod que IOIIoiiO 1 nos dODWIOiadoo por los abogados Camilo se. 

El Infrascrito, Administrador de BeoUsa; 
pa.rtamental, en sollettud de postores . ._.. 
ber: que el12 de abril pró:dDlo, a lu t a. ~~ 
se rematará en esta. Admtntstraetón el teft'lllll 
n&aionalllamado ''Guaima.'', ublcadoeBj•JIIo. 
dicción de El Progreso, de q ulntentas e~ 
y dos hec"'-rea.s, ochenta y dos Areas f ocbeD• 
y cuatro centiáreas de extensión. propio ...,.. 
agricultura y limitado a.si: al Nor~ey.al Oñar
te, con lote de la "Tela. Ratl Road o>"; al""· 
con serranias nacionales; y a.l Poniente, ooD: 
rreno n&etona.l; y que el terreno deeertto • 
do valorado en tres mil doscientos etncueota 'F 
sets pesos noventa y ocho centavos . ..,. Y oro,.., .... 
zo 18 de 1920. 
3 RUJIÉ M BAB • P m 

Tll). lfaolonal.-A nnlda Cervausea.-lf• d 

UDI-D
EGT-

UNAH 




